
 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS 
(Artículo 110 DEL CGP), (artículo 319 DEL CGP) 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   VERBAL  

RADICADO N°: 54-001-31-03-005-2018-00226-00.  

DEMANDANTE: CENS S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: ANDRES GARCIA Y OTROS 

CLASE DE TRASLADO: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN (PDF 0032). 

FECHA DE FIJACION: 22 de julio de 2022; Hora 08:00 am hasta 6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 25 de julio de 2022 Hora 08:00 am. 

FIN TÉRMINO: 27 de julio de 2022 Hasta 6:00 pm. 

 

 
Cúcuta, 22 de julio de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 



Recurso de reposición - Proceso imposición de servidumbre de energía Rad. 540013103005-2018-00226-00.

Andrei Pabon <andrei.pabon@depisas.com>
Vie 8/07/2022 4:42 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>
Señores,
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA.
Palacio de Justicia – Francisco de Paula Santander.
E.                    S.                    D.
Cúcuta – Norte de Santander.

PROCESO:                           IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
RADICADO:                         540013103005-2018-00226-00.
DEMANDANTE:                   CENS S.A. E.S.P.
DEMANDADO:                     ANDRÉS GARCÍA Y OTROS.
ASUNTO:                              RECURSO DE REPOSICIÓN.
 
Reciban un cordial saludo,
 
Andrei Caleb Pabón Márquez, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando
en calidad de apoderado judicial de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P., en
adelante CENS. Me permito acudir respetuosamente ante su despacho con el fin de interponer recurso de reposición en
contra del auto de fecha 1 de julio de 2022, respecto de la carga impuesta a mi representada de asumir la totalidad de los
rubros y demás emolumentos indispensables para el desarrollo de la experticia técnica, tales como viáticos. Lo anterior, por
encontrarme dentro del término procesal pertinente de conformidad con el artículo 318 del CGP.

En ese sentido, se remite el recurso en formato PDF para su debida incorporación al expediente digital del juzgado. No siendo
otro el objeto de la misma, por favor acusar recibo de la presente. 

Respetuosamente,

ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ
Apoderado Judicial CENS S.A. E.S.P.
T.P. No. 325.565 del C.S. de la J. 
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Señores,  
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA. 
Palacio de Justicia – Francisco de Paula Santander. 
E.  S.  D. 
Cúcuta – Norte de Santander. 
 
 
PROCESO:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA. 
RADICADO:    540013103005-2018-00226-00. 
DEMANDANTE:   CENS S.A. E.S.P. 
DEMANDADO:   ANDRÉS GARCÍA Y OTROS. 
ASUNTO:    RECURSO DE REPOSICIÓN.  
 
Reciban un cordial saludo,  
 
Andrei Caleb Pabón Márquez, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad 
CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P., en adelante 
CENS. Me permito acudir respetuosamente ante su despacho con el fin de interponer 
recurso de reposición en contra del auto de fecha 1 de julio de 2022, respecto de la carga 
impuesta a mi representada de asumir la totalidad de los rubros y demás emolumentos 
indispensables para el desarrollo de la experticia técnica, tales como viaticos. Lo anterior, 
por encontrarme dentro del término procesal pertinente de conformidad con el artículo 318 
del CGP, veamos:    
 

I. GASTOS Y HONORARIOS DE LOS PERITOS. 
 
Inicialmente, el despacho mediante auto de fecha 1 de julio de 2022, designó a la 
profesional Elsy Yajaira Orjuela de la lista de auxiliares del IGAC para que practique en 
compañía del perito Alberto Varela Escobar el informe de avalúo que corresponda por 
concepto de indemnización por la imposición de la servidumbre de energía eléctrica dentro 
del predio objeto de la Litis.  
 
No obstante, mediante la misma providencia fijó la siguiente carga procesal:  
 

“(…)ADVIÉRTASE que los rubros que se causen por concepto de gastos de 
pericia, tales como viaticos, serán asumidos por la parte demandante.” 
(Negrita fuera de texto) 

 
Frente a este escenario, cabe resaltar al despacho que el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Minas y Energía 1073 de 2015, en su artículo 2.2.3.7.5.3. fijó el trámite establecido 
para los procesos judiciales de imposición de servidumbre de conducción de energía 
eléctrica que se impulsen por las entidades de derecho público para la ejecución de sus 
proyectos. Sin embargo, pese a que estableció el trámite de avalúo de la servidumbre en 
caso de oposición por parte de los demandados al estimativo de daños propuesto por la 
entidad demandante, no regló lo relacionado con la carga de asumir los costos o gastos 
derivados de la experticia en alguno de los extremos procesales.  
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Entonces, bajo ese sentido el operador judicial debe remitirse a lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.7.5.5. del mencionado decreto descrito como “Remisión de normas”, el cual prevé 
lo siguiente: “Cualquier vado en las disposiciones anteriores se llenará de acuerdo con las 
normas del Código General del Proceso”. 
 
Por tal motivo, es menester precisar que de conformidad con lo establecido en el artículo 
364 del Código General del Proceso, el pago de las expensas y honorarios fijados en favor 
de los peritos designados dentro del trámite de un proceso judicial se sujetará a las 
siguientes reglas:  
 

“1. Cada parte deberá pagar los gastos y honorarios que se causen en la práctica 
de las diligencias y pruebas que solicite (…) 

2. Los honorarios de los peritos serán de cargo de la parte que solicitó la 
prueba”. (Negrilla y subraya fuera de texto)  
 
En ese orden de ideas, se considera necesario fijar a cargo de la parte demandada la 
obligación de asumir la totalidad de los gastos que se causen como consecuencia de la 
práctica del avalúo, toda vez que la solicitud de inconformidad con la estimación de los 
daños y la indemnización a que hubiere lugar por concepto de la imposición de la 
servidumbre y la solicitud de práctica del presente avalúo fue expresada por el extremo 
pasivo en su escrito de contestación de la demanda de fecha 27 de septiembre del año 
2018 y como consecuencia de ello, el despacho consideró necesario la designación de 
peritos por oposición. 
 
Ahora bien, en virtud del control de legalidad que le asiste al operador judicial, se encuentra 
probado que la necesidad de la práctica del avalúo surge como consecuencia de la 
oposición presentada por el extremo pasivo a efectos de indagar por la verdad material en 
pro de privilegiar la prudencia como guia de la actividad judicial. Sin embargo, se pone de 
presente que no obra en favor de la parte demandada, solicitud de amparo de pobreza que 
justifique asumir los costos y demás emolumentos necesarios para la práctica de la 
experticia técnica exclusivamente en cabeza de la parte demandante como se dispuso en 
el auto objeto de recurso.  
 
Aunado a lo anterior, no encuentra el suscrito sustento normativo que justifique imponer a 
nombre de CENS la carga procesal de sufragar la totalidad de los gastos en la que incurran 
los peritos para el desarrollo de la probanza técnica, máxime si se pondera a su vez, que 
son los demandados quienes se benefician finalmente con su incorporación al proceso 
judicial.  
 
Corolario a lo anterior, se tiene que la solicitud de avalúo objeto de discusión surgió como 
consecuencia de la oposición presentada por los demandados en sus escritos de 
contestación de la demanda, y no, a raíz de la facultad oficiosa del juez dispuesta en el 
artículo 169 del Código General del Proceso, que establece:  
 
“Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que 
implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que 
se resuelva sobre costas” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
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Siendo así las cosas, se considera por parte del suscrito que no existe fundamento 
normativo tanto en el procedimiento especial, así como, en el código general del proceso 
que implique a mi representada asumir la totalidad de los gastos indispensables para la 
elaboración del dictamen, más especificamente, honorarios, viaticos de traslado, papelería, 
digitación y demás costos que sean necesarios por los peritos para la entrega del 
correspondiente informe de avalúo.  
 
En consecuencia, es dable colegir que la carga de asumir los costos de la prueba pericial 
debe recaer unica y exclusivamente en cabeza de la parte demandada, dado que la 
designación de peritos nace como consecuencia de la oposición de los demandados a las 
pretensiones de la demanda de imposición de servidumbre presentada por esta 
electrificadora.  
 
Ahora bien, si la contraparte no asume los costos y gastos derivados de la práctica del 
avalúo fijados por el despacho solo se podrían evidenciar dos escenarios posibles, el 
primero: que se desista de la práctica de la prueba pericial que solicitó en el escrito de 
oposición y allanarse a las pretensiones de la demanda y en ese sentido, aceptar la suma 
cosignada como compensación por parte de CENS o, en su lugar que se asuman los gastos 
y honorarios que se causen por la práctica del dictamen con el fin de desvirtuar el avalúo 
presentado por mi representada. 
 
Finalmente, debe recordarse que CENS S.A. E.S.P., es una empresa de servicios públicos 
domiciliarios mixta que la hace acreedora de la calificación de entidad de derecho público 
adscrita a la rama ejecutiva del poder, con carácter de entidad descentralizada por servicios 
de acuerdo con lo establecido en la Sentencia C-736 de 2007 y bajo ese orden de ideas, 
su capital se encuentra conformado tanto por recursos públicos como privados y en 
consecuencia, es objeto del control fiscal por parte de los entes de control. Por tal motivo, 
cualquier gasto o sufragación que se haga por parte de esta electrificadora deberá 
encontrarse ajustada a derecho en aras de evitar un desgaste del erario público.  
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita amablemente atender las siguientes:  
 

II. PETICIONES. 
 

A. REPONER la orden impartida en el auto objeto de recurso de conformidad con los 
argumentos expuestos por el suscrito.  
 

B. CORREGIR el auto objeto de discusión y excluir a mi representada de la obligación 
de asumir la totalidad de los gastos, tales como viaticos de traslado, papelería, 
digitación y demás costos necesarios en los que incurran los peritos designados en 
la práctica de la probanza técnica, así mismo, del valor de sus honorarios y finalmente,  
 

C. IMPONER con cargo a los demandados la obligación de conformidad con el CGP de 
asumir la totalidad de los costos derivados de la práctica del dictamen pericial, así 
como, cualquier otro tipo de erogación necesaria para el desarrollo de la probanza, 
incluidas las expensas que correspondan a las reproducciones a que haya lugar, así 
mismo, deberá asumir los honorarios de los peritos que efectúen el informe de avalúo 
de daños e indemnización por concepto de la imposición de la servidumbre de 
conducción de energía eléctrica en el predio objeto de la Litis. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Como fundamentos de derecho del presente recurso encontramos la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, quien mediante Sentencia T-339 de 2018 realiza un analisis de la 
carga de la prueba aplicable para los casos de decreto y práctica de pruebas de oficio y a 
petición de parte, donde expone lo siguiente:  
 
“Asimismo, tiene soporte en criterios de razonabilidad y proporcionalidad que llevan a 
diferenciar la práctica de las pruebas decretadas de oficio de aquellas ordenadas a petición 
de parte, pues mientras resulta razonable considerar que la persona que solicita la 
prueba, en principio, decide asumir la carga procesal que involucra su práctica (salvo 
en el amparo de pobreza),  en el caso de la institución de la prueba de oficio, por lo general, 
no se consulta la solvencia o capacidad económica de las partes procesales, sino que 
únicamente se fija el costo de su desarrollo, de conformidad con lo previsto en el artículo 
169 procesal.” (negrita y subraya fuera de texto) 
 
Así mismo, en relación con el proceso de imposición de servidumbre de conducción de 
energía eléctrica, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC 3448 de 2020, MP. 
Octavio Augusto Tejeiro Duque, dispuso que:  
 

“La parte demandada que no está de acuerdo con tal valor le corresponde la 
carga de demostrar que la misma no está ajustada y que el valor real y correcto 
es otro y dado que en el dictamen del señor Coronado no hay un elemento de juicio 
que pueda ser valorado por esta Sala de Decisión para considerar demostrado el 
valor de $509.432.00, no se puede considerar desvirtuada esa confesión (negrilla 
ajena al original). 

 
De lo citado emana que el fundamento legal de la conclusión del cognoscente radica 
en el artículo 167 del Código General del Proceso, el cual dispone que 
“[i]ncumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”; por consiguiente, el 
Tribunal, con base en una deducción que no es infundada o arbitraria concluyó 
que si los afectados no estaban de acuerdo con los montos reconocidos en 
los distintos ítems que componen la «indemnización» aportada por la entidad 
actora, era su carga desvirtuar dichos rubros, sin que con el «dictamen» del 
perito Coronado Granados lo hayan logrado”.(Subraya fuera de texto) 

 
De lo anteriomente expuesto, se puede colegir que le corresponde a los demandados 
probar que el estimativo de los perjucios presentado por CENS con la demanda de 
imposición de servidumbre, es desproporcionado al valor del metro cuadrado según el 
avalúo correspondiente y de conformidad con el CGP, la carga de la prueba la tiene quien 
alega un supuesto de hecho.  
 
Bajo ese orden de ideas, no le corresponde a esta electrificadora la carga probatoria de 
asumir los costos derivados de la práctica de la experticia en virtud de la oposición realizada 
por los demandados en su escrito de contestación, sino que, conforme lo dispone la 
jurisprudencia y el CGP, es deber de los demandados como afectados directos demostrarle 
al juez de conocimiento que la indemnización aportada por CENS en la demanda, no 
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corresponde a la realidad y en ese sentido, deben asumir la totalidad de los gastos en que 
incurran los peritos para desvirtuar los rubros alegados por CENS en el libelo de la demanda 
y en consecuencia, adjudicarse así mismos los costos y gastos derivados de la práctica del 
informe de avalúo por parte de los peritos designados por el despacho.  
 
De igual manera, la Corte Constitucional en Sentencia C-831 de 2007, bajo el ejercicio de 
control surgido a raíz de una demanda de constitucionalidad realizó un analisis a las 
disposiones normativas fijadas mediante la Ley 56 de 1981 que regulo inicialmente el 
trámite especial de los procesos judiciales de imposición de servidumbre y dispusó lo 
siguiente en lo relacionado con los poderes del juez de conocimiento en virtud del carácter 
supletorio del CGP, a saber:  
 

“Del mismo modo, debe tenerse en cuenta que la legislación en comento establece 
mecanismos concretos para que el juez del conocimiento pueda y deba ejercer, a 
través de las reglas fijadas por el Código Procedimiento Civil, norma supletoria para 
el proceso de constitución de servidumbres públicas de energía eléctrica, los 
controles procesales correspondientes”.  

 
En consecuencia, considera el suscrito que la judicatura debe acudir a las disposiciones 
normativas del CGP que regulan el trámite de la práctica de las pruebas periciales con el 
propósito de llenar los vacios normativos del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, 
que omitió definir en su momento a que extremo de la litis le correspondía asumir la carga 
de sufragar los costos y gastos derivados de la práctica de la probanza técnica que 
identifique el valor real de la servidumbre en el predio sirviente. 
 
No siendo otro el objeto de la presente, por favor acusar recibo del presente recurso.  
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ 
Apoderado Judicial CENS S.A. E.S.P.  
T.P. No. 325.565 del C.S. de la J.  
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PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) 
DIAS (Artículo 110-101 DEL CGP), (artículo 370 DEL CGP) 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   VERBAL  

RADICADO N°: 54 001 31 03 005 2020 00126 00.  

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA GILBERTO MORENO S.A.S 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA  MONAPE  S.A.S 

CLASE DE TRASLADO: EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS POR 

CLAUDIA MARIA MORELLI NAVIA (PDF 0019) Y CONSTRUCTORA  

MONAPE  S.A.S (0025). 

FECHA DE FIJACION: 22 de julio de 2022; Hora 08:00 am hasta 6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 25 de julio de 2022. 

FIN TÉRMINO: 29 de julio de 2022. 

 

 
Cúcuta, 22 de julio de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 



 

CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA RADICADO: 2020-00126 DEMANDANTE: CONSTRUCTORA GILBERTO
MROENO S.A.S. - DEMANDADO: CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S.

Alvaro Alonso Verjel Prada <averjel.abogado@gmail.com>
Mar 6/07/2021 4:20 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: darwindelgadoabogado@hotmail.com <darwindelgadoabogado@hotmail.com>;susan peña guio <susi0448@hotmail.com>

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E.S.D.

  
 

PROCESO: VERBAL

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA GILBERTO MORENO S.A.S.

DEMANDADO: CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S.

RADICADO: 54-001-31-03-005-2020-00126-00

ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE DEMANDA.
  

 
El suscrito, actuando en calidad de apoderado de CLAUDIA MARIA MORELLI NAVIA, comedidamente adjunto escrito de contestación de reforma
de la demanda con sus respectivos anexos.

Igualmente, me permito indicar que, se envía el presente correo a la parte demandante conforme la información consignada en el
expediente, esto para su conocimiento y fines pertinentes.

Se enviará en otro correo la continuación de los anexos, debido al tamaño.

Cordialmente,
         
         
     ALVARO ALONSO VERJEL PRADA
                                       Abogado
                   Asesor y Consultor Empresarial
        AVP MAKRONEGOCIOS S.A.S.
                          VERJEL & CO 
                           ABOGADOS
            ASESORES Y CONSULTORES
     Centro Empresarial y de Negocios Ventura Plaza 
         Oficina 4-103,4-104 Tel.(7)5755958 - 5666696
                             Cel.316-5295491
              Email: averjel.abogado@gmail.com 
                  http://www.verjelabogados.com/ 
                          Cúcuta - Colombia 
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Universidad Externado de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
    
 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL DE CIRCUITO DE CÚCUTA 

E.S.D. 

 

 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA GILBERTO MORENO 

S.A.S. 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. 

RADICADO:  54-001-31-03-005-2020-00126-00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE DEMANDA. 

 

El suscrito, ALVARO ALONSO VERJEL PRADA, abogado en ejercicio, 

mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 13.361.687 expedida en Ocaña, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39743 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de Apoderado de la señora CLAUDIA MARIA MORELLI NAVIA, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 60.283.335 

expedida en Cúcuta, según consta en el poder que anexo a la presente, 

comedidamente acudo a su digno Despacho dentro de los términos de ley, 

para proceder a contestar la reforma de la demanda verbal declarativa en 

referencia en los términos que se expondrán, previa la introducción que se 

hará para fundamentar la defensa de mi representada: 

 

I. FUNDAMENTO INTRODUCTORIO DE LA DEFENSA 

Es importante poner en contexto a ese Honorable Despacho respecto de la 

demanda impetrada por el señor Gilberto Moreno Hernández mediante 

apoderado judicial y aclararle en primer lugar que, el demandante DEJÓ 

FENECER EL TÉRMINO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 789 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO el cual expresa: “ARTÍCULO 789. PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La acción cambiaria directa prescribe en tres 

años a partir del día del vencimiento”1, y teniendo de presente que este título valor 

no tiene fecha de vencimiento significa que vence el día que el acreedor o tenedor 

decida, lo que se conoce como “vencimiento a la vista” contemplado por el artículo 

                                                           
1 Decreto 410 del 27 de marzo de 1971. Diario Oficial No. 33.339 del 16 de junio de 1971 Por el cual se 

expide el Código de Comercio. 
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673 del código de comercio; así entonces, la factura vence a la vista y su 

prescripción ocurre a los tres (3) años de vencido el título, estos, desde que se 

presente para el pago; ahora, conforme se evidencia en la consulta del presente 

proceso en la página de la rama judicial, la parte actora radicó la respectiva 

demanda declarativa el día 14 de diciembre de 2020, sobrepasando de ésta 

manera, el término legal para demandar y por consiguiente, dejando 

PRESCRIBIR el derecho a que tenía lugar. 

Cabe aclarar al Honorable Despacho que, por disposición expresa del artículo 779 

del código de comercio, se aplicarán a las facturas de que trata dicha Ley, las 

normas relativas a la letra de cambio.  

Teniendo en cuenta lo anterior, relaciono a continuación cada factura APORTADA 

POR LA PARTE ACTORA junto con su fecha de presentación para pago y el 

término de prescripción, con el fin de probar que se encuentran prescritas, 

teniendo de presente que la misma radicó la demanda el día 14 de diciembre de 

2020 conforme se evidencia en la consulta de procesos de la rama judicial: 

FACTURA N° FECHA TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN 

61 15 de mayo de 2015 15 de mayo de 2018 

68 03 de junio de 2015 03 de junio de 2018 

80 17 de julio de 2015 17 de julio de 2018 

88 06 de agosto de 2015 06 de agosto de 2018 

100 27 de agosto de 2015 27 de agosto de 2018 

118 17 de septiembre de 2015 17 de septiembre de 2018 

130 08 de octubre de 2015 08 de octubre de 2018 

138 30 de octubre de 2015 30 de octubre de 2018 

152 21 de noviembre de 2015 21 de noviembre de 2018 

162 11 de diciembre de 2015 11 de diciembre de 2018 

165 29 de diciembre de 2015 29 de diciembre de 2018 

184 19 de enero de 2016 19 de enero de 2019 

195 11 de febrero de 2016 11 de febrero de 2019 

203 02 de marzo de 2016 02 de marzo de 2019 

216 01 de abril de 2016 01 de abril de 2019 

229 22 de abril de 2016 22 de abril de 2019 

233 22 de abril de 2016 22 de abril de 2019 

244 13 de mayo de 2016 13 de mayo de 2019 

261 07 de junio de 2016 07 de junio de 2019 

262 09 de junio de 2016 09 de junio de 2019 

269 27 de junio de 2016 27 de junio de 2019 
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288 15 de julio de 2016 15 de julio de 2019 

290 16 de julio de 2016 16 de julio de 2019 

305 05 de agosto de 2016 05 de agosto de 2019 

306 05 de agosto de 2016 05 de agosto de 2019 

307 05 de agosto de 2016 05 de agosto de 2019 

315 25 de agosto de 2016 25 de agosto de 2019 

317 25 de agosto de 2016 25 de agosto de 2019 

318 25 de agosto de 2016 25 de agosto de 2019 

330 16 de septiembre de 2016 16 de septiembre de 2019 

332 16 de septiembre de 2016 16 de septiembre de 2019 

346 07 de octubre de 2016 07 de octubre de 2019 

347 07 de octubre de 2016 07 de octubre de 2019 

349 07 de octubre de 2016 07 de octubre de 2019 

351 07 de octubre de 2016 07 de octubre de 2019 

360 28 de octubre de 2016 28 de octubre de 2019 

361 28 de octubre de 2016 28 de octubre de 2019 

383 18 de noviembre de 2016 18 de noviembre de 2019 

384 18 de noviembre de 2016 18 de noviembre de 2019 

385 18 de noviembre de 2016 18 de noviembre de 2019 

401 09 de diciembre de 2016 09 de diciembre de 2019 

402 09 de diciembre de 2016 09 de diciembre de 2019 

403 09 de diciembre de 2016 09 de diciembre de 2019 

405 09 de diciembre de 2016 09 de diciembre de 2019 

407 10 de diciembre de 2016 10 de diciembre de 2019 

423 29 de diciembre de 2016 29 de diciembre de 2019 

424 29 de diciembre de 2016 29 de diciembre de 2019 

428 29 de diciembre de 2016 29 de diciembre de 2019 

466 10 de febrero de 2017 10 de febrero de 2020 

467 10 de febrero de 2017 10 de febrero de 2020 

468 10 de febrero de 2017 10 de febrero de 2020 

469 10 de febrero de 2017 10 de febrero de 2020 

470 10 de febrero de 2017 10 de febrero de 2020 

496 03 de marzo de 2017 03 de marzo de 2020 

516 24 de marzo de 2017 24 de marzo de 2020 

517 25 de marzo de 2017 25 de marzo de 2020 

518 25 de marzo de 2017 25 de marzo de 2020 

568 06 de mayo de 2017 06 de mayo de 2020 

569 08 de mayo de 2017 08 de mayo de 2020 

596 03 de junio de 2017 03 de junio de 2020 

597 05 de junio de 2017 05 de junio de 2020 

674 11 de agosto de 2017 11 de agosto de 2020 
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Así mismo, se hace la precisión que, la parte demandante relaciona en su acápite 

de pruebas, una cantidad de facturas que no fueron aportadas junto a su escrito 

de demanda, pues las únicas aportadas y de las que se puede hacer alusión, son 

las relacionadas en el cuadro anterior. 

 

En segundo lugar, es imperioso manifestarle al Honorable Despacho que, los 

señores JUAN SEBASTIAN MORELLI NAVIA, MARIA ALEXANDRA MORELLI 

NAVIA y MARTHA CECILIA PEREZ ARANGURE NO HACEN PARTE de la 

sociedad CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. ni tienen relación alguna con la 

misma tal y como se evidencia con la certificación y composición accionaria 

emitidas por el Revisor Fiscal que se aporta a la presente contestación, por lo que 

no existe obligación alguna entonces de las mismas con la parte demandante 

como se pretende erróneamente en el escrito de demanda. 

 

Aunado a lo anterior, es igualmente importante hacer énfasis en que una de las 

características propias de las sociedades de capital como las S.A.S. es que sus 

accionistas responden únicamente hasta el monto de sus aportes y no son 

entonces responsables por las obligaciones tributarias, laborales o de cualquier 

otra índole que se generen dentro de la sociedad. En otras palabras, el patrimonio 

personal del accionista no se ve, en principio, afectado de ninguna manera por las 

operaciones que desarrolla la sociedad. 

 

Por lo que entonces los accionistas se constituyen como un tercero de buena fe, y 

en tal sentido, no podrían ser llamados a responder por los actos contractuales 

propios de la sociedad de manera solidaria, tal y como reza el inciso segundo del 

artículo 98 del Código de Comercio: “La sociedad una vez constituida legalmente, 

forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados”, 

razón por la cual, ninguno de los accionistas puede ser partícipe del presente 

proceso. 

 

Así las cosas, solicito respetuosamente a ese Honorable Despacho desde ya 

eximir a mi representada CLAUDIA MARIA MORELLI NAVIA de cualquier 

obligación pretendida de forma injustificada por la parte demandante. 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO. Pues si bien es cierto, entre la 

CONSTRUCTORA GILBERTO MORENO S.A.S. y la CONSTRUCTORA 

MONAPE S.A.S. se celebraron los contratos de obra civil con el fin de realizar la 

mano de obra gris duplicado Riviera Reservado; mano de obra para la 

construcción de casas proyecto Manzanares; mano de obra para la construcción 

de parqueadero, rampa y muro de contención de Proyecto Paseo del Prado y 
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mano de obra para la construcción de 64 casas del proyecto Marantá, el valor 

relacionado por el apoderado de la parte actora en el presente hecho por concepto 

de retención de garantía es ERRONEO, tal y como se demostrará con la 

respuesta a los siguientes hechos: 

 

a. NO ES CIERTA LA MANERA COMO ESTÁ REDACTADO EL HECHO, toda 

vez que al valor por concepto de retención de garantía dentro del contrato de obra 

civil número 1770098 se le aplicaron unos descuentos por concepto de compra de 

materiales de construcción y mano de obra para la construcción de los 

mencionados proyectos, así como el descuento del FIC por ser este un aporte 

determinado en el Decreto 1047 de 1983. De igual manera, se hace la aclaración 

al Honorable Despacho que la parte actora no aportó las facturas relacionadas en 

el presente inciso siendo su obligación demostrar tales afirmaciones, aunado al 

hecho que las que se relacionan a continuación se encuentran PRESCRITAS 

conforme al artículo 789 del Código de Comercio, pues la parte actora presentó el 

escrito de demanda el día 14 de diciembre de 2020 tal y como se evidencia en la 

consulta de procesos de la rama judicial: 

 

FACTURA N° FECHA TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN 

312 19 de agosto de 2016 19 de agosto de 2019 

326 08 de septiembre de 2016 08 de septiembre de 2019 

334 30 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2019 

379 10 de noviembre de 2016 10 de noviembre de 2019 

398 02 de diciembre de 2016 02 de diciembre de 2019 

419 20 de diciembre de 2016 20 de diciembre de 2019 

474 11 de febrero de 2017 11 de febrero de 2020 

475 11 de febrero de 2017 11 de febrero de 2020 

483 24 de febrero de 2017 24 de febrero de 2020 

510 16 de marzo de 2017 16 de marzo de 2020 

535 05 de abril de 2017 05 de abril de 2020 

554 27 de abril de 2017 27 de abril de 2020 

577 19 de mayo de 2017 19 de mayo de 2020 

578 19 de mayo de 2017 19 de mayo de 2020 

602 09 de junio de 2017 09 de junio de 2020 

603 09 de junio de 2017 09 de junio de 2020 

617 29 de junio de 2017 29 de junio de 2020 

649 26 de julio de 2017 16 de julio de 2020 

675 11 de agosto de 2017 11 de agosto de 2020 

690 31 de agosto de 2017 31 de agosto de 2020 

694 01 de septiembre de 2017 01 de septiembre de 2020 

716 25 de septiembre de 2017 25 de septiembre de 2020 
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718 25 de septiembre de 2017 25 de septiembre de 2020 

742 12 de diciembre de 2017 12 de diciembre de 2020 

765 02 de noviembre de 2017 03 de noviembre de 2020 

789 24 de noviembre de 2017 24 de noviembre de 2020 

 

b. NO ES CIERTO, que a la parte actora se le adeude la mencionada suma de 

dinero por concepto de retención de garantías. De igual manera, se hace la 

aclaración al Honorable Despacho que la parte actora no aportó ni el contrato 

mencionado, ni las facturas relacionadas en el presente inciso siendo su 

obligación demostrar tales afirmaciones, aunado al hecho que las que se 

relacionan a continuación se encuentran PRESCRITAS conforme al artículo 789 

del Código de Comercio, pues la parte actora presentó el escrito de demanda el 

día 14 de diciembre de 2020 tal y como se evidencia en la consulta de procesos 

de la rama judicial: 

 

FACTURA N° FECHA TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN 

681 17 de agosto de 2017 17 de agosto de 2020 

701 07 de septiembre de 2017 07 de septiembre de 2020 

702 07 de septiembre de 2017 07 de septiembre de 2020 

723 26 de septiembre de 2017 26 de septiembre de 2020 

751 20 de octubre de 2017 20 de octubre de 2020 

752 20 de octubre de 2017 20 de octubre de 2020 

775 08 de noviembre de 2017 08 de noviembre de 2020 

799 30 de noviembre de 2017 30 de noviembre de 2020 

800 30 de noviembre de 2017 30 de noviembre de 2020 

 

 

c. NO ES CIERTA LA MANERA COMO ESTÁ REDACTADO EL HECHO, toda 

vez que al valor por concepto de retención de garantía dentro del contrato de obra 

civil número 0027 se le aplicaron unos descuentos por concepto de compra de 

materiales de construcción y mano de obra para la construcción de los 

mencionados proyectos, así como el descuento del FIC por ser este un aporte 

determinado en el Decreto 1047 de 1983. De igual manera, se hace la aclaración 

al Honorable Despacho que como se expuso con anterioridad en el fundamento 

introductorio de defensa, las facturas aportadas se encuentran PRESCRITAS 

conforme al artículo 789 del Código de Comercio, pues la parte actora presentó el 

escrito de demanda el día 14 de diciembre de 2020 tal y como se evidencia en la 

consulta de procesos de la rama judicial. 

 

d. NO ES CIERTA LA MANERA COMO ESTÁ REDACTADO EL HECHO, toda 

vez que al valor por concepto de retención de garantía dentro del contrato de obra 
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civil número 0021 se le aplicaron unos descuentos por concepto de compra de 

materiales de construcción y mano de obra para la construcción de los 

mencionados proyectos, así como el descuento del FIC por ser este un aporte 

determinado en el Decreto 1047 de 1983. De igual manera, se hace la aclaración 

al Honorable Despacho que la parte actora no aportó las facturas relacionadas en 

el presente inciso siendo su obligación demostrar tales afirmaciones, aunado al 

hecho que las mismas se encuentran PRESCRITAS conforme al artículo 789 del 

Código de Comercio, pues la parte actora presentó el escrito de demanda el día 

14 de diciembre de 2020 tal y como se evidencia en la consulta de procesos de la 

rama judicial; en tal sentido, se demuestra en el siguiente cuadro el término de 

prescripción de cada una: 

 

FACTURA N° FECHA TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN 

4 07 de noviembre de 2014 07 de noviembre de 2017 

8 28 de noviembre de 2014 28 de noviembre de 2017 

14 19 de diciembre de 2014 19 de diciembre de 2017 

27 16 de enero de 2015 15 de enero de 2018 

33 05 de febrero de 2015 05 de febrero de 2018 

38 27 de febrero de 2015 27 de febrero de 2018 

48 20 de marzo de 2015 20 de marzo de 2018 

53 10 de abril de 2015 10 de abril de 2018 

63 22 de mayo de 2015 22 de mayo de 2018 

64 22 de mayo de 2015 22 de mayo de 2018 

70 11 de junio de 2015 11 de junio de 2018 

81 24 de julio de 2015 24 de julio de 2018 

97 21 de agosto de 2015 21 de agosto de 2018 

113 07 de septiembre de 2015 07 de septiembre de 2018 

151 13 de noviembre de 2015 13 de noviembre de 2018 

198 22 de febrero de 2015 22 de febrero de 2018 

212 17 de marzo de 2016 17 de marzo de 2019 

230 22 de abril de 2016 22 de abril de 2019 

348 07 de octubre de 2016 07 de octubre de 2019 

366 02 de noviembre de 2016 02 de noviembre de 2019 

 

 

e. NO ES CIERTA LA MANERA COMO ESTÁ REDACTADO EL HECHO, toda 

vez que al valor por concepto de retención de garantía dentro del contrato de obra 

civil número 0011 se le aplicaron unos descuentos por concepto de compra de 

materiales de construcción y mano de obra para la construcción de los 

mencionados proyectos, así como el descuento del FIC por ser este un aporte 

determinado en el Decreto 1047 de 1983. De igual manera, se hace la aclaración 
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al Honorable Despacho que la parte actora no aportó las facturas relacionadas en 

el presente inciso siendo su obligación demostrar tales afirmaciones, aunado al 

hecho que las mismas se encuentran PRESCRITAS conforme al artículo 789 del 

Código de Comercio, pues la parte actora presentó el escrito de demanda el día 

14 de diciembre de 2020 tal y como se evidencia en la consulta de procesos de la 

rama judicial; en tal sentido, se demuestra en el siguiente cuadro el término de 

prescripción de cada una: 

 

FACTURA N° FECHA TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN 

1 24 de octubre de 2014 24 de octubre de 2017 

6 07 de noviembre de 2014 07 de noviembre de 2017 

7 14 de noviembre de 2014 14 de noviembre de 2017 

9 05 de diciembre de 2014 05 de diciembre de 2017 

15 26 de diciembre de 2014 26 de diciembre de 2017 

30 05 de febrero de 2015 05 de febrero de 2017 

34 13 de marzo de 2015 13 de marzo de 2018 

44 13 de marzo de 2015 13 de marzo de 2018 

51 01 de abril de 2015 01 de abril de 2018 

55 24 de abril de 2015 24 de abril de 2018 

60 15 de mayo de 2015 15 de mayo de 2018 

69 05 de junio de 2015 05 de junio de 2018 

72 30 de junio de 2015 30 de junio de 2018 

76 01 de julio de 2015 01 de julio de 2018 

78 17 de julio de 2015 01 de julio de 2018 

79 17 de julio de 2015 01 de julio de 2018 

89 06 de agosto de 2015 06 de agosto de 2018 

94 06 de agosto de 2015 06 de agosto de 2018 

96 14 de agosto de 2015 14 de agosto de 2018 

101 27 de agosto de 2015 27 de agosto de 2018 

102 27 de agosto de 2015 27 de agosto de 2018 

104 28 de agosto de 2015 28 de agosto de 2018 

115 17 de septiembre de 2015 17 de septiembre de 2018 

116 17 de septiembre de 2015 17 de septiembre de 2018 

117 17 de septiembre de 2015 17 de septiembre de 2018 

131 09 de octubre de 2015 09 de octubre de 2018 

132 09 de octubre de 2015 09 de octubre de 2018 

133 10 de octubre de 2015 10 de octubre de 2018 

139 30 de octubre de 2015 30 de octubre de 2018 

140 30 de octubre de 2015 30 de octubre de 2018 

141 30 de octubre de 2015 30 de octubre de 2018 
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161 05 de diciembre de 2015 05 de diciembre de 2018 

163 17 de diciembre de 2015 17 de diciembre de 2018 

170 30 de diciembre de 2015 30 de diciembre de 2018 

182 19 de enero de 2016 19 de enero de 2019 

197 12 de febrero de 2016 12 de febrero de 2019 

209 04 de marzo de 2016 04 de marzo de 2019 

215 01 de abril de 2016 01 de abril de 2019 

231 22 de abril de 2016 2 de abril de 2019 

232 22 de abril de 2016 2 de abril de 2019 

245 13 de mayo de 2016 13 de mayo de 2019 

259 03 de junio de 2016 03 de junio de 2019 

268 23 de junio de 2016 23 de junio de 2019 

285 15 de julio de 2016 15 de julio de 2019 

286 15 de julio de 2016 15 de julio de 2019 

308 06 de agosto de 2016 06 de agosto de 2019 

314 25 de agosto de 2016 25 de agosto de 2019 

329 16 de septiembre de 2016 16 de septiembre de 2019 

344 07 de octubre de 2016 07 de octubre de 2019 

400 09 de diciembre de 2016 09 de diciembre de 2019 

429 29 de diciembre de 2016 29 de diciembre de 2019 

665 03 de agosto de 2017 03 de agosto de 2020 

756 23 de octubre de 2017 23 de octubre de 2020 

806 04 de diciembre de 2017 04 de diciembre de 2020 

 

SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO. Pues si bien es cierto, entre el señor 

GILBERTO MORENO HERNÁNDEZ y la CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. se 

celebró el contrato de obra civil número 001 con el fin de realizar la mano de obra 

para la estructura de 14 pisos del Edificio Niza Reservado, el valor relacionado por 

el apoderado de la parte actora en el presente hecho por concepto de retención de 

garantía es ERRONEO, tal y como se demostrará con la respuesta al siguiente 

hecho: 

 

a. NO ES CIERTA LA MANERA COMO ESTÁ REDACTADO EL HECHO, toda 

vez que al valor por concepto de retención de garantía dentro del contrato de obra 

civil número 001 se le aplicaron unos descuentos por concepto de compra de 

materiales de construcción y mano de obra para la construcción de los 

mencionados proyectos, así como el descuento del FIC por ser este un aporte 

determinado en el Decreto 1047 de 1983. De igual manera, se hace la aclaración 

al Honorable Despacho que la parte actora no aportó las facturas relacionadas en 

el presente inciso siendo su obligación demostrar tales afirmaciones, aunado al 

hecho que las mismas se encuentran PRESCRITAS conforme al artículo 789 del 

Código de Comercio, pues la parte actora presentó el escrito de demanda el día 
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14 de diciembre de 2020 tal y como se evidencia en la consulta de procesos de la 

rama judicial; en tal sentido, se demuestra en el siguiente cuadro el término de 

prescripción de cada una: 

 

FACTURA N° FECHA TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN 

5 07 de noviembre de 2013 07 de noviembre de 2016 

6 08 de noviembre de 2013 08 de noviembre de 2016 

9 15 de noviembre de 2013 15 de noviembre de 2016 

10 18 de noviembre de 2013 18 de noviembre de 2016 

15 27 de diciembre de 2013 27 de diciembre de 2016 

16 28 de diciembre de 2013 28 de diciembre de 2016 

18 28 de diciembre de 2013 28 de diciembre de 2016 

19 30 de noviembre de 2013 30 de noviembre de 2016 

20 30 de noviembre de 2013 30 de noviembre de 2016 

23 25 de enero de 2014 25 de enero de 2017 

24 13 de febrero de 2014 13 de febrero de 2017 

26 28 de febrero de 2014 28 de febrero de 2017 

27 28 de febrero de 2014 28 de febrero de 2017 

29 21 de marzo de 2014 21 de marzo de 2017 

30 21 de marzo de 2014 21 de marzo de 2017 

34 11 de abril de 2014 11 de abril de 2017 

35 11 de abril de 2014 11 de abril de 2017 

41 09 de mayo de 2014 09 de mayo de 2017 

42 09 de mayo de 2014 09 de mayo de 2017 

45 30 de mayo de 2014 30 de mayo de 2017 

47 12 de junio de 2014 12 de junio de 2017 

50 05 de julio de 2014 05 de julio de 2017 

54 24 de julio de 2014 24 de julio de 2017 

56 21 de agosto de 2014 21 de agosto de 2017 

62 12 de septiembre de 2014 12 de septiembre de 2017 

64 03 de octubre de 2014 30 de octubre de 2017 

67 24 de octubre de 2014 24 de octubre de 2017 

68 14 de noviembre de 2014 14 de noviembre de 2017 

69 14 de noviembre de 2014 14 de noviembre de 2017 

70 05 de diciembre de 2014 02 de diciembre de 2017 

71 05 de diciembre de 2014 02 de diciembre de 2017 

73 26 de diciembre de 2014 26 de diciembre de 2017 

74 27 de diciembre de 2014 27 de diciembre de 2017 

76 16 de enero de 2015 16 de enero de 2018 

77 16 de enero de 2015 16 de enero de 2018 
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79 05 de febrero de 2015 05 de febrero de 2018 

80 05 de febrero de 2015 05 de febrero de 2018 

82 27 de febrero de 2015 27 de febrero de 2018 

88 20 de marzo de 2015 20 de marzo de 2018 

91 10 de abril de 2015 10 de abril de 2018 

95 04 de mayo de 2015 04 de mayo de 2018 

 

 

TERCERO: NO NOS CONSTA, es un hecho que escapa del conocimiento 

de mi representada. Debe probarse. Por cuanto la parte demandante no 

aporta prueba alguna de lo mencionado en los literales a, b, c, d, e, f, g. del 

presente hecho; por lo tanto, nos acogemos a lo que se pruebe dentro del 

proceso. 

 

CUARTO: NO ES CIERTO, por cuanto es preciso manifestarle a ese 

Honorable Despacho que la retención de garantías a pesar de no estar 

establecida en los respectivos contratos, es aplicable en el sector de la 

construcción, con lo cual se pretende garantizar el cumplimiento del trabajo 

en determinado contrato. 

 

QUINTO: NO ES CIERTO la hipótesis que realiza la parte actora respecto 

de un supuesto cobro arbitrario, por cuanto es preciso manifestarle a ese 

Honorable Despacho que la retención de garantías a pesar de no estar 

establecida en los respectivos contratos, es aplicable en el sector de la 

construcción, con lo cual se pretende garantizar el cumplimiento del trabajo 

en determinado contrato. 

 

SEXTO: NO ES CIERTO la hipótesis que realiza la parte actora respecto de 

un supuesto cobro arbitrario, por cuanto es preciso manifestarle a ese 

Honorable Despacho que la retención de garantías a pesar de no estar 

establecida en los respectivos contratos, es aplicable en el sector de la 

construcción, con lo cual se pretende garantizar el cumplimiento del trabajo 

en determinado contrato. 

 

SÉPTIMO: NO ES CIERTO que a la parte actora se le adeude la suma 

consignada en el presente hecho, toda vez que, las facturas aportadas en su 

escrito relacionadas al contrato de obra número 027 para ejecutar la mano de obra 

para la construcción de 50 casas del proyecto Manzanares se encuentran 

PRESCRITAS en su totalidad, y las demás relacionadas en su escrito, no fueron 

aportadas dentro de los anexos de demanda; ahora bien, en su oportunidad, al 
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valor por concepto de retención de garantía dentro de los contratos de obra civil 

número 001, 0021, 0011 y 0027 aportados en la demanda, se le aplicaron unos 

descuentos por concepto de compra de materiales de construcción y mano de 

obra para la construcción de los proyectos, así como el descuento del FIC por ser 

este un aporte determinado en el Decreto 1047 de 1983.  

 

OCTAVO: NO ES CIERTA LA MANERA COMO ESTÁ REDACTADO EL 

HECHO. Pues es preciso manifestarle a ese Honorable Despacho que la 

retención de garantías hace alusión al pago de una parte del total del 

adeudo al acreedor por el servicio prestado, es decir, se crea una 

determinada factura con la observación de que el cliente pagará un importe 

inferior al total del adeudo. Con esta medida se pretende garantizar el 

cumplimiento del trabajo. 

 

NOVENO: NO NOS CONSTA, es un hecho que escapa del conocimiento 

de mi representada. por lo tanto, nos acogemos a lo que se pruebe dentro 

del proceso. 

 

DÉCIMO: ES CIERTO, reiterando al Honorable Despacho que las facturas 

aportadas por la parte actora se encuentran PRESCRITAS tal y como se ha 

manifestado a lo largo de la presente contestación. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO. El día 6 de julio de 2020 la 

CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S le suministró respuesta al demandante 

del derecho de petición radicado, pero es preciso manifestarle al Honorable 

Despacho que las facturas aportadas por la parte actora se encuentran 

PRESCRITAS tal y como se ha manifestado a lo largo de la presente 

contestación. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, por cuanto a la fecha, las facturas 

aportadas por la parte actora se encuentran PRESCRITAS tal y como se ha 

manifestado a lo largo de la presente contestación; de igual manera, es 

imperioso manifestar que al valor por concepto de retención de garantía dentro 

de los contratos de obra civil se le aplicaron unos descuentos por concepto de 

compra de materiales de construcción y mano de obra para la construcción de los 

mencionados proyectos, así como el descuento del FIC por ser este un aporte 

determinado en el Decreto 1047 de 1983. 

 

DÉCIMO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien es cierto, la 

CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. le canceló al demandante la suma de 
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CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000), NO ES CIERTO que a la 

fecha se le adeude al demandante la alegada por concepto de 

retegarantías, pues a la fecha, las facturas aportadas por la parte actora se 

encuentran PRESCRITAS; así mismo, se debe tener en cuenta los 

diferentes descuentos que por Ley se le hicieron al demandante por 

concepto de compra de materiales de construcción y manos de obra para la 

construcción de los mencionados proyectos, así como el descuento del FIC 

por ser este un aporte determinado en la Decreto 1047 de 1983 y que 

conforme al contrato suscrito entre las partes, estaba a cargo de EL 

CONTRATISTA. 

 

DÉCIMO CUARTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación que realiza el 

apoderado de la parte actora del artículo 884 del Código de Comercio. 

 

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES Y CUANTÍA: 

 

NOS OPONEMOS a las pretensiones del demandante en las que pretende 

(I) que la CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. así como mi representada la 

señora CLAUDIA MARIA MORELLI ANVIA cancelen a su favor la suma de 

dinero correspondiente a $326.370.099 por concepto de retención de 

garantías, así como cualquier clase de intereses derivados de los contratos 

de obra civil suscritos con CONSTRUCTORA GILBERTO MORENO S.A.S. 

y el señor GILBERTO MORENO, pues a la fecha, las facturas aportadas 

por la parte actora, se encuentran PRESCRITAS conforme al artículo 789 

del Código de Comercio, tal y como se ha venido manifestando a lo largo de 

la presente contestación, y (II) que se condene a los señores SEBASTIAN 

MORELLI NAVIA, MARIA ALEXANDRA MORELLI NAVIA y MARTHA 

CECILIA PEREZ ARANGURE, pues las mencionadas personas NO HACEN 

PARTE de la sociedad CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. ni tienen relación 

alguna con la misma tal y como se evidencia con la certificación y composición 

accionaria emitidas por el Revisor Fiscal que se aporta a la presente contestación, 

por lo que no existe obligación alguna entonces de las mismas con la parte 

demandante como se pretende erróneamente en el escrito de demanda. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Por lo anteriormente manifestado, propongo las excepciones de mérito aquí 

descritas y solicito al Despacho, sean declaradas probadas. 
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1.  PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.  

Como se expuso en el fundamento introductorio de defensa de la presente 

contestación, la demanda impetrada por el señor Gilberto Moreno 

Hernández mediante apoderado judicial se encuentra PRESCRITA 

conforme al artículo 789 del Código de Comercio el cual expresa: 

“ARTÍCULO 789. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”2, y 

teniendo de presente que este título valor no tiene fecha de vencimiento significa 

que vence el día que el acreedor o tenedor decida, lo que se conoce como 

“vencimiento a la vista” contemplado por el artículo 673 del código de comercio; 

así entonces, la factura vence a la vista y su prescripción ocurre a los tres (3) 

años de vencido el título, estos, desde que se presente para el pago; ahora, 

conforme se evidencia en la consulta del presente proceso en la página de la 

rama judicial, la parte actora radicó la respectiva demanda declarativa el día 

14 de diciembre de 2020, sobrepasando de ésta manera, el término legal 

para demandar y por consiguiente, dejando PRESCRIBIR el derecho a que 

tenía lugar. 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO POR PARTE DE CONSTRUCTORA 

GILBERTO MORENO S.A.S.  

 

En razón a los argumentos de defensa expuestos en la presente 

contestación y aunado al suficiente material probatorio que se aportan a la 

misma, salta a la vista que la obligación alegada por la parte actora se 

encuentra PRESCRITA, aunado al hecho que al valor por concepto de 

retención de garantía dentro de los contratos de obra civil número se le aplicaron 

unos descuentos por concepto de compra de materiales de construcción y mano 

de obra para la construcción de los mencionados proyectos, así como el 

descuento del FIC por ser este un aporte determinado en el Decreto 1047 de 1983 

tal. De igual manera, se hace la aclaración al Honorable Despacho que la parte 

actora no aportó la totalidad de las facturas relacionadas como pruebas siendo su 

obligación demostrar tales afirmaciones, aunado al hecho que las que relaciona en 

su mayoría se encuentran PRESCRITAS conforme al artículo 789 del Código de 

Comercio, pues la parte actora presentó el escrito de demanda el día 14 de 

diciembre de 2020 tal y como se evidencia en la consulta de procesos de la rama 

judicial. 

 

 

                                                           
2 Decreto 410 del 27 de marzo de 1971. Diario Oficial No. 33.339 del 16 de junio de 1971 Por el cual se 

expide el Código de Comercio. 
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3. EXCLUSIÓN DE LOS SUPUESTOS ACCIONISTAS COMO DEMANDADOS: 

 

Como se expuso en el fundamento introductorio de defensa de la presente 

contestación, los señores JUAN SEBASTIAN MORELLI NAVIA, MARIA 

ALEXANDRA MORELLI NAVIA y MARTHA CECILIA PEREZ ARANGURE NO 

HACEN PARTE de la sociedad CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. ni tienen 

relación alguna con la misma tal y como se evidencia con la certificación y 

composición accionaria emitidas por el Revisor Fiscal que se aporta a la presente 

contestación, por lo que no existe obligación alguna entonces de las mismas con 

la parte demandante como se pretende erróneamente en el escrito de demanda. 

 

4. EXCLUSIÓN DE LOS ACCIONISTAS 

 

Una de las características propias de las sociedades de capital como las S.A.S. es 

que sus accionistas responden únicamente hasta el monto de sus aportes y no 

son entonces responsables por las obligaciones tributarias, laborales o de 

cualquier otra índole que se generen dentro de la sociedad. En otras palabras, el 

patrimonio personal del accionista no se ve, en principio, afectado de ninguna 

manera por las operaciones que desarrolla la sociedad. 

 

Como bien lo manifiesta la norma, los accionistas se constituyen como un tercero 

de buena fe, y en tal sentido, no podrían ser llamados a responder por los actos 

contractuales propios de la sociedad de manera solidaria, tal y como reza el inciso 

segundo del artículo 98 del Código de Comercio: “La sociedad una vez constituida 

legalmente, forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente 

considerados”, razón por la cual, ninguno de los accionistas puede ser partícipe 

del presente proceso. 

 

5. GENERICA O INNOMINADA. 

 

En forma respetuosa, de acuerdo a los hechos y fundamentos que 

gobiernan el presente ejercicio contra argumentativo, en aras del derecho 

de defensa y contradicción que tiene mi representada, y ante la prevalencia 

del derecho sustancial, solicito al despacho declarar todas aquellas 

excepciones de mérito que se demuestren dentro del proceso. Esto de 

conformidad con el principio IURA NOVIT CURIA que rige los procesos de 

responsabilidad.  
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VI. ELEMENTOS PROBATORIOS: 

 

Ruego a ese Honorable Despacho, se sirva tener como elementos 

probatorios los que a continuación se relacionan, con el fin de eximir a mi 

representada de toda responsabilidad pretendida por la parte actora: 

 

 

A. DOCUMENTALES: 

 

1.Estado de cuenta de las retegarantías efectuadas en los contratos de obra 

civil. 

 

2.Facturas de pagos realizados por la CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. 

para la realización de los proyectos. 

 

3. Certificación emitida por el Revisor Fiscal de la CONSTRUCTORA 

MONAPE S.A.S. 

 

4. Composición accionaria de la CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego a su Honorable Despacho ordenar la práctica del interrogatorio de 

parte de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 198 y siguientes del 

Código General del Proceso, para que bajo la gravedad del juramento el 

demandante responda el interrogatorio que en su debida oportunidad 

formularé oralmente o por escrito en sobre cerrado.  

 

La parte podrá ser notificada en la dirección que aparece en el libelo de 

demanda. 

 

Así mismo, de la manera más respetuosa se solicita se permita realizar los 

contra interrogatorios pertinentes conforme a lo establecido por el numeral 

cuarto (4°) del artículo 221 del código general del proceso.  

 

VII. ANEXOS: 

 

1. Poder para actuar. 

2. Las relacionada en el acápite de pruebas como documentales. 
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VIII. NOTIFICACIONES: 

 

Mi poderdante y el suscrito recibiremos notificaciones en el Centro 

Empresarial y de Negocios Ventura Plaza, Oficina 4 – 103, de la ciudad de 

Cúcuta, correo de notificación electrónica: averjel.abogado@gmail.com 

Celular: 3165295491 

 

El demandante y su apoderado en las direcciones físicas y electrónicas 

señaladas en la respectiva demanda. 

 

Con todo respeto, del Señor Juez, 

 

 

 
ALVARO ALONSO VERJEL PRADA 

C.C. No. 13.361.687 de Ocaña 

T. P. No. 39743 del C.S.J. 
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9/6/22, 8:26 Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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Re: CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA RADICADO: 2020-00126 DEMANDANTE:
CONSTRUCTORA GILBERTO MROENO S.A.S. - DEMANDADO: CONSTRUCTORA
MONAPE S.A.S.

Alvaro Alonso Verjel Prada <averjel.abogado@gmail.com>
Mar 6/07/2021 4:22 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: darwindelgadoabogado@hotmail.com <darwindelgadoabogado@hotmail.com>;susan peña guio
<susi0448@hotmail.com>

Continuación del anterior correo correspondiente a la contestación de demanda del siguiente
proceso:

PROCESO: VERBAL

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA GILBERTO MORENO S.A.S.

DEMANDADO: CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S.

RADICADO: 54-001-31-03-005-2020-00126-00

         
     ALVARO ALONSO VERJEL PRADA
                                       Abogado
                   Asesor y Consultor Empresarial
        AVP MAKRONEGOCIOS S.A.S.
                          VERJEL & CO 
                           ABOGADOS
            ASESORES Y CONSULTORES
     Centro Empresarial y de Negocios Ventura Plaza 
         Oficina 4-103,4-104 Tel.(7)5755958 - 5666696
                             Cel.316-5295491
              Email: averjel.abogado@gmail.com 
                  http://www.verjelabogados.com/ 
                          Cúcuta - Colombia 

El mar, 6 jul 2021 a las 16:19, Alvaro Alonso Verjel Prada (<averjel.abogado@gmail.com>) escribió: 
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E.S.D.
 
  

 
PROCESO: VERBAL

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA GILBERTO MORENO S.A.S.

DEMANDADO: CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S.

RADICADO: 54-001-31-03-005-2020-00126-00
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mailto:averjel.abogado@gmail.com
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ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE DEMANDA.
  

 
El suscrito, actuando en calidad de apoderado de CLAUDIA MARIA MORELLI NAVIA, comedidamente adjunto
escrito de contestación de reforma de la demanda con sus respectivos anexos.
 
Igualmente, me permito indicar que, se envía el presente correo a la parte demandante conforme la
información consignada en el expediente, esto para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Se enviará en otro correo la continuación de los anexos, debido al tamaño.
 
Cordialmente,
         
         
     ALVARO ALONSO VERJEL PRADA
                                       Abogado
                   Asesor y Consultor Empresarial
        AVP MAKRONEGOCIOS S.A.S.
                          VERJEL & CO 
                           ABOGADOS
            ASESORES Y CONSULTORES
     Centro Empresarial y de Negocios Ventura Plaza 
         Oficina 4-103,4-104 Tel.(7)5755958 - 5666696
                             Cel.316-5295491
              Email: averjel.abogado@gmail.com 
                  http://www.verjelabogados.com/ 
                          Cúcuta - Colombia 
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PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS 
(Artículo 110 DEL CGP), (artículo 446 DEL CGP) 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO N°: 54-001-31-03-005-2021-00270-00.  

DEMANDANTE: BANCO BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: LUZ MARINA GOMEZ MALDONADO 

CLASE DE TRASLADO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

DEMANDANTE (PDF 0018). 

FECHA DE FIJACION: 22 de julio de 2022; Hora 08:00 am hasta 6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 25 de julio de 2022 Hora 08:00 am. 

FIN TÉRMINO: 27 de julio de 2022 Hasta 6:00 pm. 

 

 
Cúcuta, 22 de julio de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 



REF: RAD No. 54-001-31-03-005-2021-00270-00 PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO BOGOTA -CONTRA LUZ
MARINA GOMEZ MALDONADO.

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO <kegerca@yahoo.com>
Jue 14/07/2022 10:06 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Leidy Julieth Delgado Vargas <ldelga6@megalinea.com.co>;administrativo@losanimalesdenoe.com
<administrativo@losanimalesdenoe.com>

Señor

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  DE CUCUTA

E.                         S.                       D.

 REF: RAD No. 54-001-31-03-005-2021-00270-00 PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO BOGOTA -CONTRA LUZ MARINA GOMEZ
MALDONADO.

 

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, mayor de edad, vecino de Cúcuta, identificado con la C.C. No. 5.414.576 expedida en
Bochalema, abogado con T.P. No. 44.901 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte demandante, me permito anexar liquidación del
credito en el proceso de la referencia. 

Cordialmente,

 

 KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO

C.C. No. 5.414.576 de Bochalema

T.P. No. 44.901 del C.S.J.

ANEXO 3 FOLIOS

Así mismo, se envía el presente mensaje de datos con copia a las partes, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en
concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del proceso.  








